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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

U f 1er««, órlanos y anunctoa qne huyan do in«?ortar-
M í n l o « B^L«ní««»oricixMta se han do mandar al T«f« 
foUtioo respectivo, por cuyo conducto so p a 9 a r a n 4* lo-
8ditoret d« los mencionados periódioos. 

(Real ot.lm <h 6 de Abril de 1839.) 

$• tuklicopoi M los rflas. excepto las d o m i r 0 0 , 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, l levado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales a n t i o i p a d a s ; 
faera do ella, 9*50 al mes, 9 a l t r imostro, 18 al semestre y 28*50 por un año . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BotsTtH, 
plaza de Santiago, núui . 2.—Fuora de oata capital , dirootamonte por medio 
de ca r t a a la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de a b o n o 
en t imbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
•ean a instancia de parte no pobre, so in jer tarán ofloili-
monto: asimismo cualquier anunoio concerniente a l ser-
•4010 nacional que dimano d é l a s mismas; pero las de 
interés part ie;dar pagarán 50 oóntimoe de pésete, m 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia contiuúan sin novedad en 
su importante salud. 

ayuntamientos 
C a n e n c t a 

8« hallan expuestas RI público en la 
S«orelarIa de! Ayuntamiento, por espacio 
4* qoiooe di AS, las enemas municipales 
4«! ejerciólo de 1901, oon ampliaoión. 

Canenoia 27 le Septiembre de 1902 .= 
» Aloalde, P . O., Miguel Osete. 

471.—869. 
N o r a t a de T a j a n » 

Se ha recibido en esta Alcaldía, en el 
*U de la fecha y hora do las cuatro de la 
tarde, un ofiolo del Exorno. Sr Goberna
dor civil de la provincia, por conducto 
4*1 puesto de la Guardia oivil de esta 
^ l a , referente á la manifestación hecha 
P«rel Comisionado D. F . Fernández Uioo 
rtspeoto.á 6U presentación en este Ayun
tamiento para la formación de las ouen-

municipales de 1901. 
norata de Tajuñ » 29 de Septiembre de 

l*M.~El Alcalde, Ellas de Coevas. 
471.—866. 

San Mart ín de Yaldelgrleatlan 
'^tracto de los acuenloB tomados por este 

Ayuntamiento durante el mee de Agoato, 
Vis se forma por 'a Secretaria en cumpli
mento de lo qne determina el a r t 109 de la 
'•T Municipal. 

Se$iún dtl dia 10 
hubo sesión por no haberse reunido 

d i e n t e número de Conoejales. 

He 
Dia 17 

le reunió suficiente número de Con-
**1 al es t citándose para segunda reunión. 

Día 19 
^Probada el ao».a de la anterior., se to-

** r «a los acuerdos siguientes: 
^<du!atpersona/ef.—Aprobar la cuen
t ecédu la s personales del presente año 

**dida por el Reoaudador D. Vioente 

Rodríguez, que se le abone á dicho señor 
el premio y gratifloaoión determinados 
por el sorvioio prestado, y además la 
cantidad de 30 pesetas con cargo á «Im-
prevtstos» por haber ingresado el importe 
de las cédulas expendidas en Hacienda. 

Telégrafo.—Dióse cuenta de la oomu-
nicrtción procedente del Exorno, señor 
Gobernador civil de la provincia, feoha 
6 de dicho mes, interesando que pa ra 
proveer á lo que solicita el Ayuntamiento 
es indispensable se remita el expediente 
de transferenoin de crédito. Se acordó se 
ins t ruya el aludido expediente en la for
ma prevenida por la ley. 

Propuesta Junta local primera ense
ñanza.—Se dio ouenta de la que hace al 
Ayuntamiento la J u n t a solicitando se 
oonoeda un premio á los Profesores de 
niños D. Rioardo Martin y D. Pablo Tes -
tillano en mérito de los servioios que 
vienen p res t ando . Discutido el punto su
ficientemente, se sometió á votación el 
asunto, dando por resu ' tado haberse acor, 
dado por cuatro votos que se les conoeda 
el premio propuesto contra tres votos en 
contra. 

Festejos.—Por el Concejal Sr . Tap ia , 
individuo de la Comisión de Festejos, se 
dio cuenta de haber contratado para el 
sermón del dia 8 de Septiembre al P r e 
d icador D. Manuel B-lda en igual can
tidad que el Pirotécnico de Madrid don 
Francisco Hernández, ascendente á 200 
pesetas, y á la banda del batallón Caza
dores de Llerena por igual oantidad que 
el año anterior, y que no se había con
venido con la banda de músioa de esta 
pobíaoión por exigir mayor oantidad que 
el año anterior . Se acordó dar un voto 
de gracias al Sr. Tapia por haber c u m 
plido con EU misión. 

Pagos.—Se acordó abonar con cargo 
á «Imprevistos» los siguientes: Uno de 
15 pesetas á, D. Jul ián Valdivieso por 
sanguijuelas facilitadas á un enfermo 
pobre que no figura en lista de Benefi
cencia, igual cant idad á D. Francisco 
Muro por asistenoia al mismo enfermo 
y 80 pesetas á D. Fidel Martín, igual 
cantidad á D. Víctor Quirós por comi
sión pa ra asuntos de interés de la loca
lidad. 

Resolución Comisión provincial sobre 

Depositaría.—Se dio cuenta de la roso- ! 
luoión diotada por la misma en el recurso 
de a lzada interpuesto por ocho Conce
jales que pedían la separación de don 
Dionisio Pinillos del cargo de Deposi
tario, cuyo reoarso ha sido desestimado 
en todas sus partes . 

Se acordó por unanimidad dar conoci
miento de dicha resolución á los in tero
sados. 

Se dio ouenta de que D. Antonio Pujol 
rebaja 20 pesetas de las 300 ofrecidas por 
la confección de los repart imientos adi 
cionales pa ra atenoiones de pr imeraense-
fianza. 

Y por ú ' t imo, se dio igualmente cono
cimiento de la denuncia do varios veoi 
nos contra D. Santiago Tap ia por tener 
un depósito do hierbas inmediato á v a 
rios edificios que podía constituir peligro 
en oaso de incendio. 

El Sr. Tapia manifestó que y a había 
ret irado la hierba del punto que indica
ban los vecinos y ya no ofrecía el menor 
peligro. 

Dia 24 

No hubo sesión por no reunirse sufi
ciente número de Sres. Conocíales. 

Día 26 
En segunda oitaoión se celebró, acor

dándose por mayoría no aprobar el acta 
que hace referencia al premio de los 
Profesores por no enoontrar motivos 
pa ra ello. 

Los demás part iculares faeron apro
bados. 

Se dio ouenta del Real deoreto del Mi
nisterio de la Gobernación, feoha 15 del 
mismo mes, resolviendo que oausará 
estado y pone término á la v ía guberna 
tiva la providenoia que dicte el Goberna
dor en materia de la exolusiva compe
tencia de los Ayuntamientos ouanto se 
menciona en los artículos 72 y 73 de la 
ley Munioipal, acordándose se t enga en 
cuenta. 

Y por úl t imo, se dio lectura de la Real 
orden oiroular del Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobf?rnaoión, feoha 8 del mismo, 
asi oomo del Reglamento orgánioo del 
Cuerpo de Secretarios del Ayuntamiento. 

Se aoordó que el Sr. Alcalde, en nom
bre del Ayuntamiento, conteste respeoto 

á ouantos extremos abraza el citado R e 
g lamen to . 

Día 31 
No hubo sesión por no haberse reunido 

suficiente número de Sres. Conoejales. 
El presente extraoto ha sido aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión oelebrada 
en el dia de a y e r . 

San Martín de Valdeiglesias 24 de Sep
t iembre de 1902.=EI Aloalde, Maximia-
no López. = El Secretario, M a r c i a l López. 

470.—790. 
S a n M a r t í n do l a Yesra 

El día 28 de Ootubre próximo y hora 
de las dooe, bajo la presidenoia de esta 
Aloaldía y oon asistencia de l Regidor Sin
dico, tendrá lugar en las Casas Consisto
riales de esta villa, en púhlioa licitaoión y 
por el sistema de pujas á la l lana, la su
bas ta de aproveohamien 'o de pastos del 
sotoTamarizo deesteMunioipio, por60 oa-
bezas de ganado vaonno y 90 le cabal lar 
y mular, durante el próximo año forestal , 
por el t ipo de 3.600 pesetas, admit iéndo
se proposiciones durante la pr imera m e -
d i a hora. 

El pliego de condioiones f ioul ta t ivas j 
eoonómioas se halla de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento y lo e s 
t a rá en el acto del remate . 

San Martin de la Ve?» 28 de Sept iem
bre de 1902=E1 Alcalde, Celedonio G u i -
j o r r o . 

471.—856. 

No habiéndose presentado a sp i r an te ! 
á la plaza vaoante de Farmacéut ico titu
lar de esta población, anuncia Ja en el 
BOLETÍN OUOIAL del 6 de Agosto últ imo, 
se anuncia nuevamente oon la aslgnaoión 
anual de 925 pesetas, y 300 también anua
les en oonoepto de residencia, pagadas 
ambas sumas de fondos munioipales por 
mensualidades venoidas, obligándose el 
Farmacéut ico á suministrar los med ios -
mentos neoesarios á cien f tmilias pobres . 

Consta esta poblaoíóu de 263 veoinos, 
tieno a lumbrado púbüoo eléctrico toda la 
noche, dista de Madrid 30 kilómetros y 
cinoo de la Estación ferroviaria d t Ciem-
pozuelos. 

Los aspirantes dirl j irán sus solicitudes 
documentadas á esta Aloal lía en el tér -
mino de un mes, contado desde la inser -



Viernes 3 de Octubre de i ¿ 0 2 

•ion de este añonólo en el BOLKTIV OFI-
• I A L , pasado el onal se proveerá la plaza . 

San Martín de la Vega 28 de Sept iem
bre de 1902.=*B1 Aloalde, Celedonio Gui-
jorro. 

471,—866. 

T o r r e . j ó n de T e l a s e » 
Hago saber: Qae el proyeoto de presu-

pnesto ordinario de este Ayuntamiento 
pa ra 1903 se encuentra terminado y ex
puesto al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
d ías , pa ra oir reclamaciones. 

Torrejón de Velasco 29 de Septiembre 
de 10C2. = E1 Aloalde, Gabriel Garoía. 

471.—868. 

V a l d e m o r o 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1903, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se-
eretar ia del mismo, por término de quin 
ce dias, á los efectos prevenidos en el a r 
ticulo 146 de la vigente ley Municipal. 

Yaldemoro 29 de Septiembre de 1902. 
=E1 Alcalde, José Rodrigues Alonso. 

471.—8G7. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n indnstr i .n l a c c i d e n t a l 
¿fio de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la In f racc ión de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que per
tenecen á las zonas segunda y cuarta y 
que resultan incluidos en la relación pre
cedente. 

En cumplimiento del a r t . 61 de la 
misma Instrucción, pnbliquese esta pro
videncia en el lío IETIN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art 61. 

Madrid 26 de Septiembre de 1902. = E l 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 

Gamero . 
471.—873. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provínola se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de ta Instrucción de 26 de Abril de 
3900, declaro ¡ocursos en el pr imer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de BUS descubiertos, á los con
t r ibuyentes sujetos á dicha tributaoión 
en Madrid que pertenecen á la zona se
gunda y que resultan incluidos en la r e - J 
laoión preoedente . 

En oumplimiento del ar t . 61 de la mis
ma Instrucción, pnbliquese esta provi-
denoia en el BOLETIB OFICIAL de la pro
vínola y entregúense a la aooión ejecu
tiva loa respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
1« lo prevenido en dieho art. 61. 

Madrid 29 de Septiembre de 1902.=El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

4 7 1 . - 8 7 4 . 

Administración ds Costrihcíonss 
de la provincia de Madrid 

En virtud de lo dispuesto en el a r t . 18 
del Reglamento de 28 de Septiembre de 
1899, dictado para la administración, in
vestigación y oobranza del impuesto so
bre carruajes de lujo, y en el a r t . 6.° del 
Real deoreto de 4 de Enero de 1900 sobre 
adaptaoión de documentos cobratorios al 
afio na tura l , esta Administración recuer
da á todos los Sres. Alcaldes constitucio
nales de la provincia la ob'igaoión que 
tienen de remitir & esta oficina, en los 
quince primeros días del mes de Ootubre 
del presente afio, copia certificada del 
acuerdo dictado por la Corporación m u 
nioipal para determinar el tanto por 
oicnto oon que hayan resuelto reoargar 
el impuesio sobre carruajes de lujo en el 
afio de 1908 dentro del máximum señala-
do por el ar t . l.° del citado Reglamento; y 
conforme al a r t . 21, párrnfo primero y 
segundo, los padrones qn i formen los Al
caldes, con vista de la relación á que se 
refiere el art. 19, habrán de estar termi
nados precisamente en el mes de Noviem
b r e , extendiéndose en papel del sello co
rrespondiente, en armonía con lo que dis
pone la ley del T.mbre del Estado, y que 
remitirán á esta ofioina en los cinco pr i 
meros dias del mes de Diciembre pa ra 
su examen y aprobación, con acompaña
miento de una copia en papel del sello de 
10 céntimos. 

En aquellas localidades en que no exis
tan carruajes ni caballer ías sujetas al 
pago de este impuesto, se expedirá y re
mit irá certificación en que se haga cons
tar dicho ext remo. 

La oficina de mi cargo confia que, en 
cumplimiento de las disposiciones con
s ignadas en el a 'udido Reglamento, todos 
I03 Sres. Alcaldes remitirán los documen
tos que se interesan exacta y oportuna
mente, sin dar lugar á medidas coe rc i 
t ivas . 

Madrid 29 de SepMembre de 1902.=E1 
Administrador, Jobé R. Sedaño. 

4 7 1 . - 8 7 2 . 

Esta Administración reouerda á todos 
los poseedores de carruajes de lujo que , 
según dispone el a r t . 19 del Reglamento 
de 28 de Septiembre de 1899, diotado pa
r a la administración, investigación y 
cobranza del impuesto sobre dichos ca
rruajes, y el a r t . 6.° del Real deoreto de 
4 de Enero de 1900 sobre adaptación de 
dooumentos cobratorios al afio na tura l , 
deben presentar en esta ofioina dentro 
de la segunda quinoena del mes de Octu
bre aotual, los que residen en la capital 
y á los Alcaldes respectivos los de los 
pueblos, relación duplicada de todos los 
que posean, expresando los pormeros si-
gu ien te i : 

Á.—El número de carruajes que po
sean. 

B.—La denominación ó clase de los 
miamos. 

C.—El número de caballerías que ten
gan para el a r ras t re . 

D.— El pueblo, calle y número on que 
está si tuada la cochera y cuadra . 

El duplioado de esta relación será d e 
vuelto al que la suscriba, oon una nota 
en que conste la fecha de presentación 
que autorizará esta oficina ó la Aloaldia 
respectiva estampando el sello corres
pondiente. 

De la regular idad oon que los contri
buyentes á esta provinoia vienen cum
pliendo loa deberes que las leyes les im
ponen, espera oonfiadamente esta ofioina 
que no será necesario apelar á medidas 
ooeroitivas por la no observancia de las 
proscripciones que regulan el referido 
impuesto. 

Madrid l .° de Octubre de 1902 = E i 
Administrador, José R. Sedaño. 

471.—871. 

Providencias judiciales 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. José Seoo y Belza, Comandante de 

infantería del r eg imen tó de Vad Ras, 
núm. 60, y Juez instructor nombrado en 
el expediente de solvencia ó insolvencia 
del difunto General D. Santiago Perdi-
guer Benedit. Usando de las faoultadea 
que me conoede el artículo 386 del Códi
go de Justioia militar, por el presente 
edioto oito, llamo y emplazo á dofia Ma
ría de los Dolores Perdiguer y Simón, 
para que en el término de diez dias , con
tados desde la publicación de éste en los 
periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel del Ro. 
sario de esta corte, oon el fin de prestar 
declaración en el citado expediente , pues 
asi lo tengo acordado en diligenoia de 
este día. 

Dado en Madrid á 28 de Septiembre de 
1902.=José Seco. 

471.—876. 

D. Luoio RiazA Rancho, Comandante 
del regimiento infanteria Vad Ras, nú
mero 60 ,Juez iü8truotorde l expedienteen 
averiguación de la enfermedad quecausó 
la muerte del soldado del primer batallón 
de este, regimiento en Cur>a, Gumersindo 
García Flores. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Generoso Arellano Corrales, soldado que 
fué del primer batallón de este regimien
to, para que en el término de diez díss, á 
contar de la publicaoión de este edioto, 
comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Rosario, con el fin de que preste decla
ración en dicho expediente, pues a s i l o 
tengo acordado en diligenoia de este d ia . 

Dado en Madrid á 17 de Septiembre de 
19J2.-=Luoio Riaza. 

4 7 1 . - 8 7 7 . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del Juagado 

de primera instancia del distrito de la 
Audienoia de esta corte, se saoan á pú-
blioa subasta, y en loa lotes quo se expre
san á oontinuación, los siguientes inmue
bles: 

PUB Canta. 
Prim*r loit 

Una parcela situada á la iz
quierda del oamino público 
que desde la p r a d e í a del 

Corregidor oonduoe & [* 
Fuente de la Teja, mirando 
al Norte, y que es una de 
las doB que oonstituyen el 
lavadero número dos de la 
margendereoha del rio Man
zanares, oon una extensión, 
deducida la superficie de 
una faja ooupada por una 
calle de servicio part icular , 
de trescientos oloouenta y 
dos metros o u a d r a d o s 
ochenta y seis decímetros, 
equivalentes á cuatro mil 
quinientos cuarenta y cua
tro pies cuadrados ochenta 
y tres céntimos, y anexa-
á esta paroela una faja 
r ec tangu la r de terreno que 
tiene su fachada á la calle 
de servicio par t icu lar y su 
extensión asimismo decien
to sesenta y on metros oua
drados treinta decímetros, 
equivalentes á dos mil dos
cientos seis pies ouadrados 
setenta y tres céntimos, y so
bre ouyo solar existe una li • 
gera construcción de planta 
baja oon fachada al oamino 
de la Fuente de la Teja, y en 
la esquina, y oon fachada á 
la calle de servicio p iriiou-
lar construcciones de planta 
baja y principa), todas ellas 
con habitaciones para alqui
lar ; ha sido tasada en 

Otra paroela, que coustiiuye, 
en unión de la anterior, el 
lavadero número dos de la 
margen derecha del río 
Manzanares, ó sea la setU-
lada á la derecha del cami
no público que des i e la pra
dera del Corregidor con
duce á la Kuente de la T.-ja, 
y cuya extensión es de mil 
novecientos treiuta metros 
ouadrados veintiocho deoi-
metros.eqoivalentes á trein
ta y siete mil seteoientosoin-
ouenta y dos pies ouadra
dos, dentro de ouya super
ficie se encu .n t r a el caz de 
la r ibera , con pontón sobre 
el mismo, caballones, hor
cones y cuerdas para ten
der , con cobertizo para pi
las y valla de madera; ha 
sido just ipreciada en 

1 

Segundo lote 
La finca rústioa ó parcela 

que linda al Mediodía con 
la p radera del Corregidor, 
y que su primitiva exten
sión superficial es de nueve 
mil sesenta y cuatro metros 
cuadrados setenta y dos de 
címetros y que por segrega
ciones pa ra calles abiertas 
y enajenación de par te de 
tus terrenos ha quedado re
ducida & seis solares, unióos 
designados pa ra la venta , 
que en el plano son los se
ñalados con las letras A B, 
O, D, By P% eon una exten
sión respectiva mente de cua-
troojsntos metros cuadrados 
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diez y oobo decímetros, t res-
tientos once metros cuadra 
dos, tresoientos t reinta y 
en»tro metros cuadrados 
enafo decímetros, trescien-
(oí quiDce metros cuadra 
dos y quinientos cuarenta y 
¿o meiro* cuadrados sesen
ta y ocho decímetros; han 
sido valorados: 

l\ maroado con la letra A. en J .883 49 
£1 designado con la letra B, 

e n . 2.403 36 
2.151 21 gl de la l « t r * e n 

j l de la letra D, en 1.622 88 
II del» letra E, on 1.622 88 

1 0 6 8 3 82 

Tercer lote 
El solar letra F, de quinien

tos coarenia y on metros y 
íesenia y dos decímetros 
cnadrados, descrito an t e 
riormente, ha sido jus t ipre
ciado en 2.003 04 

T para el remate de dichos inmuebles 
geba E e f i a l a d o el día veintiocho del mes 
de Octubre próximo, á las dos de la tar
de, en la Sala audiencia de dicho J u z 
gado, sito en el piso principal de la onsa 
somero neo de la ralle del General Cas
tillos; y se advierte que para tomar 
parteen dicha subasta deberán los lici-
tidores ccneignAr p reviamcnteenla Mesa 
del Juzgado el cütz por ciento efectivo 
que sirva de tipo para la misma de los 
lotee qoe se dej¿n relacionados, sin cuyo 
requisito no terán admitidos; que las 
consignaciones se devolverán acto se
guido del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedara en 
depósito como garant ía de su obligación 
y en su caso como pArte del precio de la 
renta; que no se admitirán posturas que 
no cobran las dos terceras partes de su 
iTaiúo, y que loa títulos de propiedad de 
los indicados inmnebles quedan de ma
nifiesto en Escribanía para que los lioi-
tadores los examinen, sin qne tengan de . 
recho & exigir otros, y que la peisona 
que quieta m i s potmenores podrá ad
quirirlos en la Escríbanla del Actuario, 
en donde es tarán también de manifiesto 
los autos. 

Madrid Vf int is iete de Feptlembre de 
»11 novecientos dos.«=V.° B . °=Gol lón . 
*El Escribano, P . H. del Sr. Burgos, 
A n t e mi, Juüo del Campo. 

73.—P. 

CONGRESO 

En virtud de providencia diotada en 
T«intinueve del actual por el Sr. Juez de 
Primera instancia del distrito del Congre-
1 0 de esta corte, se anuncia la muerte in
stada de D. Manuel Sáez de Retana, 
hijo de D. Valentín y de doña Bermene-
tf'da, natural de Madrid, de cincuenta y 
•natro aflos, casado, del comercio, que 
*°lt6 en la calle de Toledo, número no-

J e n t a y i r C 8 ) p j s o B , . g 0 n d 0 derecha, don-
i ' tuvo logar su óbito el d ía veintidós de 

«brero del presente afio, y se l lama por 
•1 t i r a » . . . . . . . -

de que el presente edioto sea inserto en 
la Gaceta de Madrid. 

Madrid treinta de Septiembre de mil 
novecientos d o a = V 0 B . °=E l Sr. J u e z , 
Benayas.=»El Escribano, P . O., Lleen-
oiado Josó Reyes. 

72.—P. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández , Juez de 

pr imera instanoia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Doroteo Aoebes y Rublo, de veintiún 
aflos, soltero, panadero , hijo de Manuel 
y de Rafaela, natural de Torra lba de 
Aoiel, provinoia de Soria, de estatura 
b a j a , barbi lampiño, y viste artesana-
mente, para que en el término de d ie i 
días, contados desde el siguiente al eu 
que esta requisitoria se Inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Cusíanos, 
con el objeto de recibirle indagatoria y 
notificarle el «uto de su procesamiento; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjul-
oio á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y oideno á los 
agentes de la po ir ía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales quedan indicadas, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición. 

Madrid 27 de Septiembre de 1902 = 
Rafael Molina. «=E1 Escribano, Federico 
González del Rivero. 

4 7 1 . - 8 7 0 . 

**Dsr la herencia que su esposa 

e l 0 ^ * A ' V a r e E c * ñ e d ° . única que 
«IQ * •olicita, a fln de qne comparez 
del C D 6 8 , 6 ^ o t £ * d o á reclamarla dentro 

término de treinta días, contados dea-

presente á los parientes del finado que 
°rean c o n igual ó mejor derecho para 

doña 
hasta 

cia; bajo apercibimiento de ser deolarados 
incursos en la multa de oineo á 60 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fln 
de obligarles á tfeotuar dicha compare
cencia. 

Madrid 22 de Septiembre de 1902 = 
V * B . # ~ R u b i o . = E l Escribano, P . H. 
del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 

470 - 816. 

En vi r tud do providenoia del Sr. Jnez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye contra Ensebio Cuerpo Marcos, 
de oficio relojero, por estafas, se cita á 
cuantas personas hayan entregado obje
tos al procesado, que tenia el t a l l e r en la 
plaza de Lavapiés, núm. 8, y no se los ha
ya devuelto, para que comparezcan en su 
Sala audienoia, sita en el Pa!aoio de los 
Juzgados , oalle del General Ccstafios, 
dentro del termine de diez diae, contados 
desde el siguiente al en que es 'e edicto ' 
fuere inserto en los pertódicos (Aciales, . 
oon objeto de que presten declaración en • 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
deolarados incursos en la multa de 26 pe-
setascon qoe se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones A fio 
de obligarles á efectuar dicha compare 
cencía. 

Madrid 23 de Septiembre de 1902. =* 
V.° B.° Molina. = EI Escribano, Pedro 
Mart ines Grande . 

470—814. 

LATINA 
En virtud de providen cia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta corte, dicta-
da en 22 del actual en el sumario que se 
ins t ruyó por lesiones, se cita á Ju i¿n 
Arana y Jul ia Fernández , qne habitaron 
en la oalle de la Ventosa, núm. 8. piso 
segundo, p a r a que comparezcan ensu Sa • 
la audiencia , sita en el P a l a c i o de los 
Juzgados , oalle del G e n - r a l Castaflos, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto da praoticar eisrta dliigsn-

D. Lois Rubio y Contreras, Juez de pri
mera instanoia é instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel R., de oficio vaquero , par • que en 
el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Qactta de Madrid^ com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á les 
cargos que le resul tan en el sumario que 
se sigue por lesiones causadas á Ventura 
F e r n á n d e z Garr ido; aperoibido que, de 
no verificarlo,será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

AI mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas ias Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyus 
sefias personales se ignoran, así como su 
actual domicilio ó paradero , y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madi id 25 de Septiembre de 1902.=» 
Luis Rubi<>. = EI Escribano, P." H . del 
Sr. Cobo, Alberto de Meroado. 

4 7 1 . - 8 6 3 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por estafa á Clemente Fernán
dez Miguel, se cita á los gitanos Miguel 
y Nicanor Serrano Escudero, que viven 
en la oalle del Bastero, núm. 9, para que 
comparezcan ensu Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaflos, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que e««to edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, oou objeto de recibirles 
deolaración; bajo apeícibímiento de ser 
deolarados incursos en la multa oon que 
se les conmina, sin perjuioio de adop ta r se 
oirás determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B . °=Rubio =^EI Escribano, P . O . 
del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. 

4 7 1 . - 8 4 8 . 

ALCALÁ DE HENARE3 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Ezequiel A íocer Sánchez, na tura l 
de Campo de Aravaoa, veoioo que e x 
presó ser de Valleoas, y coyo actual pa
radero se ignora, para que en término de 
diez dias , á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este edioto en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante la Sa
la audiencia de este Juzgado para ser 
reconocido por los Médicos forenses; 
prevenido que , de no verificarlo, lepa* 
ra ra el perjuicio que hubiere l uga r . 

Alcalá de Henares 24 de Sept iembre 
de 1902.= El Juez de instrucción, Maria
no Myoler.«*El Actuario, Juan J iménez 
Ballesteros. 

4 7 0 . - 8 2 7 . 

CHINCHÓN 
D. Jaols to de la Pefla y Camaobo, 

J u e z de instrucción interino de este p a r 
t ido. 

Por el presénteseoi ta , llama y emplaza 
á Josefa Fernández Heredia, natural de 
Alquife, provincia de Granada , de c in
cuenta y ooho aflos de edad, oasada, 
ambulante , y a un gitano apodado ( ? u i -
tero, cuyos nombres y apellidos se igno
ran , de buena es ta tura , robusto y cara 
afei tada, de unos cuarenta y siete aflos 
de edad, sin sefla par t icu 'ar , y viste t r a 
je negro de chaqueta , gor ra obscura y 
botas de color, para qu.} dentro de diez 
d ias siguientes al de la publioaoión de 
esta requisi toria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETIK OFICIAL de esta prov'noía 
comparezcan ante este Juzgado con ob
jeto de ser reconocida la Josefa por dos 
Médicos y el Guatero para responder de 
los cargos que le resultan en causa por 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento 
el segundo de ser deolarado rebelde y 
ambos de parar les el perjuioio á que hu
biere lugar en derecho oi no lo ver i 
fican. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autor idades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado Guatero, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición á los efectos expresados 

Da^o en Chinchón á 26 de Septiembre 
de 1902 = J a c i n t o de la Pefla. «=E1 Esori-
bano , J u a n E s c a n d í a s . 

4 7 0 . - 8 2 6 . 
MURCIA 

En CAUSA que en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Juan de esta 
ciudad y mi actuación se signo sobre e s 
tafa de on re loj á Manuel Real I u r r a l d e , 
de esa vecindad, se ha diotado providen
oia con fecha de hoy mandando que se 
o te por medio de la presente cédula á 
Cayetano Marcos Ramírez, veoino d e e s a 
corte, morador que ha sido de la calle 
del üoctor Fourquet , núm. 28, para que 
dentro del término de diez dias, contados 
desde la inserción de esta cédula en el 
BOLETÍN OFICÍAL de la provincia de Ma
d r i d , comparezca ante dicho J u z g a d o , 
sito en el plano de San Francisco, edifi
cio de la Audienoia, á prestar dec la ra-
c o n en la indicada causa; aperoibido de 
que, si no comparece, Incurrirá en las 
responsabilidades que determina el a r 
tioulo 420 de la ley de Enjuiciamiento 
c r i m i n a l . 

Murcia 19 de Septiembre de 1 9 0 2 . » 
El Escribano, Fulgenoio Muroia. 

4 7 0 . - 8 2 8 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del Sr . J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
e s a corte, por el presente se cita, l lama y 
emplaza á José Santos, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezoa en dicho Juzgado,s i toen 
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, & 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas nún. 626 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibido que, de no verificarlo, le pa ra r á el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Septiembre de 1902 » 
Y . # B # =«Jiménez Madrid = E l Seoreta-
r io , Licenciado Mario Sarra tacó. 

470.—821. 



Viernes 3 de Octubre de 1902 

En virtud de providenoia del 8r . Juez 
municipal dol distrio de Buenavls ta de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Gabriel Mingo Urosas, que 
dijo vivir en la oallo de Luis Cabrera , 
número 1, y en la actual idad se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
eomparozoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, nútn. 2, pito segundo, á 
responder d lo<* cargos que le resultan 
ou el juicio de fallas núm. 572 que pende 
en esie Juzgado por embriaguez; aper

cibido que, de no verificarlo, le p a r a r á 
el perjuicio á que h a y a lugar en dero

oho. 

Madrid 26 de Septiembre de 1902 =» 
V.° B.*=»Jlmenéz Madrid. = Bl Secreta

rio, Lioenoiado Mario Snrra tacó 
4 7 0  8 1 7 . 

En virtud de providencia de ' 8r . J u e z 
raunioipal del distrito de Baenavis ta de 
esta corte, por el presente se cita , l lama 
y emplaza á José Fernández G «roía, q u e 
dijo vivir en el arroyo de Embajadores» 
núm. 11, principal , y en la actual idad 
se ignora, para que en el término de nue

ve dias oomparezoa en dioho Juzgado , 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á rresponder de los oargos que 
le resul tan en el juioio de faltas número 
304 que pende en este Juzgado por des

obediencia; aperoibido que, de no ver i 

ficarlo, le parará el perjuicio á que b a y a 
lugar en derecho, 

Madrid 26 de Septiembre de 1902 = 
V.* B . ° = J i m é n e z M a d r i d . = E 1 8eo ie t a 
rio, Lioenoiado Mario SurratAcó. 

470.—823. 

En vir tud do providenoia del Sr . J u e z 
municipal del distrito de Buenavis'.a de 
esta corte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Vicente Rey, que dijo viv.r en 
la cal ledeLegani to8 ,núm.41.piso cuar to , 
y en la actual idad se ignora , para que eo 
el término de nueve dias oomparezoa en 
dioho Juzgado , sito en la cal le de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de fal • 
tas núm. 1.138 que pende en este J u z g a 

do por malos t ra tos ; aperoibido que , de 
no verif icarlo, le p a r a r á el peí juioio á 
que haya lugar eo derecho. 

Madrid 16 de Sept iembre de 1 9 0 2 . = 
V.* B . ° = J i m ó n e z M a d r i d . = El Secreta

rio, Lioenoiado Mario Sar ra tacó . 
467.—709. 

vidriero, hoy de ignorado paradero , h a 
reoafdo sentenoia ouya par te dispositiva 
es oomo s igue : 

Fallo: Qa* debo de oondenar y conde 
no á Balbino Caesta Ro i r iguez á la pena 
de 10 pesetas de multa, y la subs id ia r ia , 
oaso de insolvenoia, y al pago de las oos 
tas del juioio. Asi por esta mi sentencia 
lo pronunoio, mando y flrmo.=Nicolás 
Lillo. 

T oon el fin de que l legue á conoci

miento del Balbino Cuesta dicho fallo, 
pongo la presente para su inserción en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provínola en Ma

drid á 25 de Septiembre de 1902.=E1 
Secretario, Clemente de Oro. 

470.—811. 
INCLUSA 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. J u e z municipal de este distrito de 
la Inolusa oon fecha de hoy, se oita por 
el presente á Iaabel Martínez Garoia y 
Manuel Hernández Arroyo para que el 
día 6 de Octubre próx 'mo, á las ocho y 
media horas, oomparezoin ante esta A u 

dienoia, sita Esgr imí , 7, pr incipal , á c e 

lebrar un ja i do de faltas. 
T oon el fio de que sea inserto el 

e dicto anter ior en el BOLETÍN OK C A Í , de 
esta provincia, expido la presente en 
Madrid á 13 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 
V.* tí.°=Alonso Colmenares. = EI Secre

tario, Dionisio Fernández . 

465.—613. 

En vi r tud de providencia diotada por 
el Sr. J u e z municipal de este distri to de 
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Frnnoisco Colmenero Olalla 
para que el día 20 de Ootubre próximo, 
á las ocho y media horas, oomparezoa 
ante esta Audiencia, sita Esgrima, 7, 
p r i n c i p a l , á celebrar un juicio de fal tas . 

Y oon el fin de que aea inserto el e Hoto 
anterior en el B O I E T N OFICIAD de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 23 de Septiembre de 1902. «  V . 0 B . # = 
Joaquín Ramos. = E1 Secretario, Francis

co Aivarez de L a r a . 
470.—813. 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distri to de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Gregorio Teresa , que dijo 
vivir en la oalle de Santa Teresa , núme 
ro 14, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dioho J u z g a d o , sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, a respon • 
der de los oargos que le resul tan en el 
juioio de faltas núm. 608 que pende en 
este Juzgado ; apercibido que , de no ve* 
rlfioarlo, le pa ra r á el perjuicio á que ha

y a lugar en derecho. 
Madrid 26 de Septiembre de 1902.= 

V.° B.°«=Jlménez Madrid.=»E1 Secreta

rio, Liceuoiado Mario Sarrataoó. 
4 7 0 .  8 2 0 . 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en este J u z g a d o munioipal del dis

trito del Hospioio oontra Balbino Cuesta 
Rodríguez, de veintioinoo años, soltero, 

InUrvtnción del IIo$pital Militar 
Debiendo prooederse á oontra tar la 

oarne do vaoa, oarbón vegetal y carbón 
de cok que por término de an año y un 
mes más, si así conviniese á la Adminis

tración militar, sean neoesarios para el 
consumo del Hospital Militar de este can

tón, y no habiendo tenido resul tado las 
dos subastas oelebradas y pr imera con 
vooatoria el día 31 de Julio, 21 de Agos

to y 18 de Sept iembre aotual , se procede 
á anunciar la segunda convuoatoria de 
proposiciones par t iculares , bajo igua

les precios y condiciones que las subas

tas y pr imera oonvooatot ia oelebradas , 
con la modificación del precio de la c a r 

ne de vaoa, ouyo preoio eleva diez cénti 
mos de peseta el kilogramo de dicho ar

tíoulo, oon la sola diíerenoia de eximir 
á los proponentes del depósito previo, y 
para cuyo aoto se convoca por el presen

te anuncio, oon arreglo á las reglas y 
formalidades siguientes: 

1.* La segunda convooatoria t endrá 
lugar en la Comisaría de guer ra de este 
punto, sita en el edificio que ocupa las 
Factorías Militares (antiguo convento de 
Menores), el día 17 de Octubre próx imo, 
á las dooe de la mañana , en el oual p u n 

to y desde este día, de diez á treoe, se 
hallarán de manifiesto los pliegos de con 
dioione9 y de precios limite* que han de 
regir en la misma. 

2 . a El aoto se verificará oon arreglo 
al pliego de oondioiones aprobado p a r a 
las dos subastas, primera y segunda con

vocatoria, con sujeción al Reglamento 
provisional para la contratación de (os 
servíoios del ramo de Guerra , a p r o b a d o 
por Real orden de 18 de Junio de 185?! y 
disposiciones posteriores, que aolaran y 
modifican algunos de sus artículos, me

diante proposiciones ar reg ladas al for

mulario inserto á continaaoión. 
Las c a n t i d a d e s que se calcula consti

tuirán el consumo de los artículos e x p r e 

sados, durante el periodo del oontrato , 
según consta en la condición 28 del pl ie 

go, se consignan en el expresado cuadro : 

a r t í c u l o s 

CantidMtei 
oatcniad.ia di 

consumo 

Kilogramo* 

Carne do vaoa 8.500 

15.500 

16.000 

Carbón vegetal 

8.500 

15.500 

16.000 Carbón de o o k . . . . 

8.500 

15.500 

16.000 

8.500 

15.500 

16.000 

Álcela de Henares 27 de Septiembre 

Balo Elicer. 

Modelo de proposición 
D. F . de T. . . , vecino d e . . . , domioilia

do en.. . , encerado del anuncio de la se

gunda convooatoria, pliego de oondlcio 
nes y de preolos limites según los ouales 
ha de ser oontratado por un a ñ o y un 
mes más, si asi convini se á la Adminis

tración militar, los suministros de oarne 
de vaca , oarbón vegetal y oarbón de 
ook necesarios para el consumo del Hos 
pital Militar de esta Plaza, se compro

mete á ejecutar dioho se rv ido oon a r r e 

glo á las oondioiones fijadas en el pliego 
oitado y por los precios siguientes: 

Carne de vaca, al precio de . . . (en le 

tra) pesetas el ki logramo. 
Carbón vegeta», al precio de. . . (en le

tra) pesetas el k i log ramo . 
Carbón de cok. al preoio de . . . (^n le 

tra) pesetas el ki logramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

4 7 1 .  8 4 4 . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

DEL 

batallan provisional de la Habana, núm. 1 

Relaoión nominal de las olaseí é i n 

dividuos de tropa que fueron de este b a 

tallón, cuyos ajustes abreviados están 
terminados, é ignorándose su domioilio, 
se haoe públioo para que los interesados 
puedan solioitar sus alcances según se 
dispone en la Real orden de 7 de Marzo 
de 1900: 

Claxet y nombres 
Soldado, Arturo Mas Caiab9t. 
í dem, Antonio Bermaza Armengos. 
Cnbo, Antonio Cisas Rodríguez. 
Soldado, Alejandro Pérez Martín, 
ídem, Agustín Domínguez Matamata , 
ídem, Antonio Perea Moreno, 
ídem, Antonio Sorra Muñoz, 
ídem, Antonio Roohea Valaguer . 
ídem, Apolinar Aldea Garoía . 
ídem, Ángel Canales López. 

ídem, Andrés Boch Padros. 
ídem, Airustin Pons Berjee. 
í dem, Antonio Núftez Burgos 
í dem, Ángel Baraja Rjoo. 
ídem, Ángel Virgiles Fargas. 
ídem, Antonio Blanco Rlvas. 
ídem, Antonio López Escudero, 
í dem, Antonio Estrada Aleet. 
ídem, Antonio Sidón Gil. 
ídem, Antonio Martin Bataller. 
í dem, Alejandro Giroía Martínez 
í dem, Antonio Ramón Pedro, 
ídem, Bartolomé Fernández G a i n e 

í d e m , Baldomero Pinol Balaguer 
ídem, Bernardo Alvarez Garoía. 
Ídem, Benito Ajenjo Vivas, 
í dem, Celestino Esoartin Villaoampu 
í dem, Cayetano Expósito Rodrigue/ 
í d e m , Delfín González Alvarez. 
ídem, Emilio A egre Rivas. 
Corneta, Eduardo Alexandre Моц. 

se r ra t . 

Soldado, Esteban Eohevarla Azoárats 
ídem, Franoieoo Rico Tormos. 
ídem, Gregorio Heredia Salas. 
ídem, Hipólito Rivera Camargo. 
í d e m , J u a n Prieto Montero. 
Cabo, J u a n Alvwez Fernando*. 
Soldado, J u a n Far ro Via. 
ídem, José Gómez Gómez. 
ídem, José Martinez Matasán. 
ídem, J u a n Pérez Pargas . 
ídem, J u a n Hono Soler. 
Ídem, Ju l ián Moreno Moreno. 
Cabo, José Jiraéuez Adreu . 
Soldado, Leoncio Pérez Pérez. 
ídem, Lázaro Martín Muñoz. 
ídem, Manuel Ramírez Garoia. 
ídem, Manuel P«íón Raído. 
Ídem, Manuel Salvado Fernández. 
í dem, Manuel F e r r e r Comas, 
í d e m , Miguel Arjona Romero, 
ídem, Mariano Navarro Ferrer . 
í dem, Pedro Fabre t Mongat. 
Ídem, Perfeoto Nogueras Lorenzo, 
ídem, Pedro Cerbes Pérez, 
í dem, Pedro Alvarez Fernández. 
Cabo, Rafael Cuéllar Colomer. 
Sargento, Ramón Díaz Gómez, 
í dem, Ramón Azcaeo Jiménez. 
Soldado, Santos Mariano Aloy. 
ídem, Tomás Rozís Torres , 
ídem, Teodoro Gómez Morera, 
ídem, Vicente Monller Espinos. 
Badajoz 18 de Junio de 1902.=V.* B. e 

«=El Coronel, primer Jefe, Domingo 
Reoio.=El Comandante mayor. Mariano 
Dorry . 
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Ramo de vida 
Habiendo manifestado D. Ijoaoio B'* 

oolar T a r r a g o que se le h i extraviado 1» 
póliza núm. 1.443, quo expidió eita Com

pañía en 23 de Marzo do 1893 sobre 1* 
vida del mismo, domiciliado entono* 
en Olot, provincia de Gerona, §e publio* 
este primer anunoio para que la person» 
que la posea se sirva presentarla en fl' 
domicilio de la Compañía y justificar «o 
derecho en el término de treinla día§» 
pues en oaso oontrario le parará el P * r ' 
Juioio consiguiente á ser deolarada » q I * 
dicha póliza. 
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